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Popayán, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Notifica por anotación en estado No. 118 del 16 de noviembre de 2022 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 2021–00674-00 
DEMANDANTE: FABIAN RICARDO BOLAÑOS 

DEMANDADOS: SIMÓN ANDRES IDROBO y OTRA 
 

En atención al memorial allegado por el (la) abogado (a) de la parte actora, 
SE DISPONE: 

 

 
REQUERIR a la EPS SANITAS, con la finalidad de que informe a este 

despacho, cual es la entidad o empresa que cancela la seguridad social de 
la señora ANGELA MARIA GAVIRIA identificada con cédula de ciudadanía 

No. 34.558.846; se accede a esta solicitud previo agotamiento de lo 
previsto en el inciso 2 del numeral primero del artículo 85 del C.G.P; esto 

prueba que se cumple con las disposiciones legales y procedimentales. 
OFICIESE.- 
 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Firmado electrónicamente 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 

 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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